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Informe de situación presentado por las Comunidades Europeas 

 
Addendum 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 19 de enero de 2001, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se 
distribuye de conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 
con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas - Régimen 

para la importación, venta y distribución de bananos" 
 
 Desde la distribución del último informe de situación, ha habido progresos importantes en el 
proceso interno de toma de decisiones de las CE.  Esto significa que en breve se debería adoptar 
formalmente y publicar en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el instrumento jurídico por 
el que se modifica una parte del régimen para el comercio del banano establecido por las CE en el 
Reglamento (CEE) Nº 404/93 del Consejo.  Esto facilitará la rápida aplicación del nuevo régimen de 
importaciones compatible con las normas de la OMC basado en el sistema de "orden cronológico de 
recepción de solicitudes". 
 

__________ 
 
 


